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RECURSO DE REPOSICION

luis eduardo carrascal quintero <luisecq36@yahoo.es>
Mar 29/03/2022 12:31
Para: Juzgado 02 Civil Circuito - N. De Santander - Ocaña <j02cctooca@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Ocaña, 29 de marzo de 2022

Doctora
JUEZA SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA NDS
E.S.D

 
Radicado. 54 498 31 53 002 2022 00023 00
Declarativo:  - existencia sociedad comercial de hecho
Demandantes: Claudia Milena Guerrero Sandoval y otro
Demandados: Nelly Sandoval y otros
Asunto: Recurso de reposición contra auto de fecha 24 de febrero de 2022

Respetuoso saludo,

Atentamente me permito adjuntar dentro del termino legal, recurso del asunto.

Cordialmente,

__________________________________
LUIS EDUARDO CARRASCAL QUINTERO
CC.No.88.144.476 Ocaña
Luisecq36@yahoo.es
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Doctora 
JUEZA SEGUNDA CIVIL DEL CIRCUITO DE OCAÑA NDS 
E.S.D 
 
Radicado. 54 498 31 53 002 2022 00023 00  
Declarativo:  - existencia sociedad comercial de hecho 
Demandantes: Claudia Milena Guerrero Sandoval y otro  
Demandados: Nelly Sandoval y otros 
Asunto: Recurso de reposición contra auto de fecha 24 de febrero de 2022 
 
LUIS EDUARDO CARRASCAL QUINTERO, mayor de edad, identificado con la 

cedula de ciudadanía No.88.144.447 expedida Ocaña Norte de Santander, mayor 

de edad, con tarjeta profesional número 277679 expedida por el C. S. de la J, 

actuando en representación de la señora YANETH GUERRERO DURAN, mayor de 

edad, vecina de esta ciudad, persona plenamente capaz, identificada con la cedula 

de ciudadanía No.52.615.295 expedida en la Mesa Cundinamarca, me permito 

dentro del término legal de conformidad al artículo 318 del Código General del 

Proceso, instaurar recurso de REPOSICION contra el auto de fecha 24 de febrero 

de 2022, notificado el día veinte cuatro (24) de marzo de 2022, según:  

I EXPUESTO 

Se evidencia dentro de la demanda  DECLARATIVA DE EXISTENCIA DE 

SOCIEDAD COMERCIAL, instaurada por los señores CLAUDIA MILENA 

GUERRERO SANDOVAL Y WILSON BARBOSA DURAN, contra NELLY 

SANDOVAL, JOSE ANTONIO GUERRERO SANDOVAL, DANIELA GUERRERO 

SANDOVAL, y mi prohijada la señora YANETH GUERRERO DURAN, mayor de 

edad, vecina de esta ciudad, persona plenamente capaz, identificada con la cedula 

de ciudadanía No.52.615.295 expedida en la Mesa Cundinamarca, que aquí los 

demandantes a través de su apoderado judicial anexan copia de acta de conciliación 

número 01 de fecha veinte (20) de enero del año 2022, donde se deja constancia 

de que la señora YANETH GUERRERO DURAN, no se conectó a la audiencia 

virtual y pasados 3 días hábiles no justifico su inasistencia a esta conciliación. Ahora 

bien, los señores demandantes a través de su apoderado, como se videncia en la 

citación de fecha…. Y en el escrito de notificación personal de fecha dieciséis de 

marzo (16) de 2022, dirigida a mi representada; en el párrafo tercero se indica:  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

“se trató de generar tal notificación a su correo electrónico, taika1973@hotmail.com, 

sin que se obtuvieran resultados positivos”. 

Dicho lo anterior, su señoria, es relevante y pertinente manifestar que a mi 

representada nunca le llego la respectiva notificación de la asistencia a la audiencia 

de conciliación; ya sea, por vía correo electrónico o dirección de residencia, donde 

fue convocada por los demandantes ante la Notaria Primera de Ocaña, Norte de 

Santander, toda vez, que los señores CLAUDIA MILENA GUERRERO SANDOVAL 

Y WILSON BARBOSA DURAN, actuaron de mala fe y con la intención de que mi 

prohijada no asistiera a dicha audiencia de conciliación; esto quiere decir y de 

manera puntual, me refiero a que los demandantes dieron el correo electrónico 

equivocado dando el siguiente:“taika1973@hotmail.com”,como se puede evidenciar 

en el escrito de notificación por  ….. y del escrito de notificación personal 

manifestado por el mismo apoderado judicial el abogado HUBER DANILO 

CASTILLA RINCON. Sin embargo, su señoria, el correo que realmente pertenece 

a la señora YANETH GUERRERO DURAN, es el siguiente: 

tatika1973@hotmail.com. 

Aunado a lo anterior, manifiesto señora juez, que los aquí demandantes CLAUDIA 

MILENA GUERRERO SANDOVAL Y WILSON BARBOSA DURAN, debían tener 

pleno conocimiento de cuál era el correo electrónico exacto de mi representada, 

para poder ejercer su derecho a la defensa y contradicción y consecuentemente no 

violársele el debido proceso como se dio en el caso sub lite.  

De igual manera, la señora CLAUDIA MILENA GUERRERO SANDOVAL Y el 

señor WILSON BARBOSA DURAN, tienen pleno conocimiento de la dirección 

actual de residencia y domicilio de la señora YANETH GUERRERO DURAN, esto 

es, por la cercanía que existe entre los familiares como lo son ellos, ya que, la 

primera es hermana y el segundo es cuñado.  Además, los demandados dentro de 

este proceso y los otros diferentes a mi representada que también tienen la calidad 

de demandados, tenían con los  demandantes excelentes relaciones familiares; a 

tal punto, que visitaban a mi representada en su lugar de domicilio y residencia  que 

es Dosquebradas Risaralda, en primer lugar y en segundo lugar la residencia esto 

es,  en la manzana 19 casa 19 campestre C, (se anexan evidencias fotográficas),  
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no obstante, conocen igualmente del número celular de mi prohijada el cual es 311- 

3637645, donde tuvieron muchas conversaciones telefónicas.  

Con todo y lo anterior, queda evidentemente demostrado y probado que los 

demandantes CLAUDIA MILENA GUERRERO SANDOVAL Y el señor WILSON 

BARBOSA DURAN, tenían pleno conocimiento del correo electrónico de mi 

representada y que además sabían de su lugar de residencia, número telefónico y 

donde y como contactarla, para que ejerciera su derecho de defensa, contradicción 

y no se violara el debido proceso como se indicó párrafo arriba,  y no fuera vulnerado 

el debido proceso como se presentó por parte de los demandantes y que no fue 

tenido en cuenta por parte de la señora Notaria, la que no ejerció ninguna acción 

que diera lugar a contactarla para la audiencia de conciliación. No menos 

importante, es manifestar que la notificación personal de la presente demanda, los 

referenciados demandantes, si le allegaron a la dirección exacta de residencia de la 

señora YANETH GUERRERO. A su vez, es relevante decir que la notificación 

puede hacerse vía WhatsApp, correo electrónico o lugar de residencia, según el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020, donde, las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio. 

Lo anterior su señoría, es con el ánimo de evitar que usted concurra en un yerro 

judicial, sin tener conocimiento de lo que se está presentando, y así, evitar que se 

viole el derecho de defensa de mi representa, no obstante, la Corte Constitucional 

ha estudiado la conciliación como requisito de procedibilidad en las Sentencias C-

248 de 1999, C-993 de 2001, C-1196 de 2001, C-1292 de 2001 y C314 de 2002, 

además, en su artículo 36 la Ley 640 de 2001, contempla que: “ La ausencia del 

requisito de procedibilidad de que trata esta ley, dará lugar al rechazo de plano de 

la demanda, caso en el cual existe ausencia total, toda vez, que hizo de indebida 

forma”. Como es de su conocimiento señora Juez, es deber del demandante tener  
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absoluta certeza del correo electrónico al cual se dirige una notificación; de no ser 

así, debe enviarla por correo certificado a la dirección de domicilio y residencia en 

la cual se encuentra el arraigo de mi representada. Lo anterior, no deja ver cosa 

diferente, a que no se cumplieron los presupuestos para una debida notificación y 

por ende la conciliación efectuada en la Notaria Primera del Circulo de Ocaña, 

carece de validez y por ende no puede tenerse como requisito de probabilidad; 

pues, el mismo no se ajustó a derecho y consecuentemente debe usted hacer que 

se corrija lo aquí probado y demostrado para que si se surtan las etapas que 

correspondan a la demanda que hoy nos ocupa.  

Si bien es cierto que se requiere agotar el requisito de procedibilidad en asuntos 

civiles, según la ley Ley 640 de 2001 en su artículo 38, en este caso,  porque la 

materia de qué se trata es conciliable; también lo es, que la conciliación extrajudicial 

en derecho deberá intentarse antes de acudir a la jurisdicción civil en los procesos 

declarativos que deban tramitarse a través del procedimiento ordinario o abreviado, 

en su debida forma. 

Así mismo, la Ratio decidendi, entendida como la formulación general del principio, regla 

o razón general que constituyen la base necesaria de la decisión judicial específica, que 

usted debe tomar con fuerza vinculante para el caso concreto y especifico que usted debe 

atender (Sentencia T-489/13). Ahora bien, el test de razonabilidad, en la 

conciliación como requisito de procedibilidad en materia administrativa, civil y de 

familia es constitucional por las siguientes razones:  

a)  La afectación del derecho a acceder a la justicia que imponen la conciliación 

como requisito de procedibilidad consiste en imponer un plazo de tres meses dentro 

del cual las partes deben acudir a una audiencia de conciliación, antes de llevar la 

controversia ante la jurisdicción (grado de afectación del derecho fundamental 

afectado por la norma demandada). 

b) Fines que se pretende alcanzar con la conciliación prejudicial obligatoria:  

(C) garantizar el acceso a la justicia;  

(d) promover la participación de los individuos en la solución de sus disputas; 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 (e) estimular la convivencia pacífica; 

 (f) facilitar la solución de los conflictos sin dilaciones injustificadas; y  

(g) descongestionar los despachos judiciales. Es claro que la institución de la 

conciliación en los términos en que ha sido regulada por la Ley 640 de 2001, busca 

finalidades legítimas e importantes desde el punto de vista constitucional (analizar 

si los fines de la medida adoptada por el legislador son legítimos a la luz de la C.N.). 

h) La conciliación como requisito de procedibilidad constituye una limitación 

legítima, principalmente de orden temporal, que puede ser superado por la decisión 

de las partes (análisis del medio).  

i) La conciliación prejudicial obligatoria resulta efectivamente conducente para el 

logro de los fines previstos por el legislador por las siguientes razones: Porque 

garantiza el acceso a la justicia, como quiera que ofrece un espacio para dar una 

solución a los conflictos por la vía de la autocomposición y permite que asuntos que 

normalmente no llegan a la justicia estatal formal porque las partes los consideran 

dispendiosos, difíciles o demasiado onerosos en términos de tiempo y esfuerzos, 

puedan ser ventilados y resueltos rápidamente y a un bajo costo o porque promueve 

la participación de los particulares en la administración de justicia, no sólo a través 

de la intervención del conciliador, sino también cuando las partes autocomponen su 

controversia.  De igual manera, porque promueve la convivencia pacífica. Entre 

otras, la audiencia de conciliación constituye un espacio para el diálogo, que permite 

limar asperezas, ampliar la concepción que las partes tienen respecto del conflicto, 

entender el origen del conflicto, reconocer al otro como interlocutor válido e 

identificar posibles alternativas de solución (la relación entre el medio y los fines). 

La Corte Constitucional reitera la ratio decidendi de la Sentencia C-160 y concluye 

la Ley 640 de 2001 regula de manera uniforme la determinación de la existencia de 

suficientes recursos materiales y humanos para adelantar las conciliaciones, el 

establecimiento de la interrupción de la prescripción y de la caducidad de la acción 

con la presentación de la petición de conciliación y la determinación de un tiempo 

preciso durante el cual se debe intentar la conciliación 



 

 

 

 

 

 

 

De este modo, es importante hacer un estudio de que la acción de tutela procede 

contra una conciliación cuando:  

1. SE DESCONOCE EL DEBIDO PROCESO.  

2. Se afectan derechos de terceros que no participan en la conciliación.  

3. Se tramitan a través de la conciliación asuntos excluidos de ella.  

4. Se desconocen derechos de personas que se encuentran en estado de 

indefensión.  

Al respecto, la exigencia de la audiencia de conciliación como requisito de 

procedibilidad es un límite principalmente temporal para el acceso a la justicia del 

Estado, el cual sólo impone a las partes esperar que llegue la fecha fijada para la 

audiencia de conciliación, pero no las obliga a adoptar ninguna decisión dentro de 

esa audiencia; esto es, las partes mantienen el control del proceso y de los 

resultados de la audiencia, pueden fijar la duración de esa audiencia, pueden decidir 

si concilian o no, que en el caso que nos ocupa, se le violo este derecho a mi 

representada la señora YANETH GUERRERO DURAN, de igual manera,  pueden 

decidir autónomamente el grado de intervención del conciliador, cuyo papel se 

puede limitar a certificar los resultados de esa audiencia, o llegar a tener un rol más 

activo, facilitando la búsqueda de soluciones o proveyendo información experta 

necesaria para aclarar los puntos de discusión o formulando propuestas, donde,  

este límite temporal puede ser superado por voluntad de las partes, quienes durante 

los primeros minutos de la audiencia de conciliación, por ejemplo, pueden 

manifestar su decisión de no conciliar y acudir directamente a la jurisdicción, no 

obstante, mi prohijada no pudo hacerlo, pues nunca se le notifico en debida forma 

de dicha audiencia de conciliación.   

Para concluir su señoria, a todas luces, la intensión de los demandantes CLAUDIA 

MILENA GUERRERO SANDOVAL Y WILSON BARBOSA DURAN, tenía por fin  

única y exclusivamente hacer incurrir en  violación al funcionaria que da fe pública 

que estaban actuando en derecho y en consecuencia aparentemente no 

violentándole a mi representada el derecho a la defensa, contradicción y 

consecuentemente el debido proceso que se le vulneró a la señora YANETH 

GUERRERO DURAN, utilizando estrategias como las que le mencioné 

anteriormente, esto es,  en dar un correo que no existe,  donde además, tenían  



 

 

 

 

 

 

 

 

conocimiento de cuál era el correo electrónico real, aun, cuando en el acta de 

audiencia de conciliación los demás demandados   NELLY SANDOVAL, JOSE 

ANTONIO GUERRERO SANDOVAL, DANIELA GUERRERO SANDOVAL, no se 

oponen a las pretensiones, cuando indebidamente y con conocimiento de causa 

sabían y conocían que la única afectada en este caso era mi representada; es decir, 

la señora YANETH GUERRERO DURAN. 

Por lo expuesto su señoria, le solicito respetuosamente un estudio minucioso, 

reflexivo y exhaustivo de lo narrado, teniendo en cuenta, que, para que la demanda 

sea admitida, el juez debe hacer un estudio previo para determinar que esta cumple 

con los requisitos de ley para ser admitida.  Debido a que, lamentablemente en este 

caso que nos ocupa, según lo descrito anteriormente, los demandantes, pueden 

hacerla incurrir, sin usted querer, en un yerro judicial y en una injusticia con un 

tercero con derechos que malintencionadamente se le desconocieron. 

Por tal razón, teniendo en cuenta que el auto admisorio de la demanda fue notificado 

a la demandante el día veinte cuatro (24) de marzo de 2022, y que me encuentro 

dentro del término legal, solicito se revoque el auto de fecha 24 de febrero de 2022, 

e inadmita la respectiva demanda. 

Presento este recurso dentro del término de tres (3) días previstos en el Artículo 318 
del CGP contado a partir de la fecha de notificación del auto admisorio de la 
demanda. Así las cosas, el recurso de reposición se presenta dentro del término 
oportuno. 
 
Anexo:  
 

a. Dos fotografías 
b. Poder a mi favor 
c. Copia de acta de conciliación ante la Notaria Primera de Ocaña 
d. Copia notificación correo certificado 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

__________________________________ 
LUIS EDUARDO CARRASCAL QUINTERO 
CC.No.88.144.476 Ocaña 
Luisecq36@yahoo.es 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


